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RESOLUCION N2 GADPRM-SE-2020-15-1

LOS MIEMBROS DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
PARROQUIAL RURAL DE MALIMPIA

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 255 de la Constitucién de la Republica establece: El sector publico
comprende: Numeral 2: Las Entidades que integran el régimen auténomo
descentralizado;

Que, el Art. 238 de la Constituci6n indica: Los gobiernos auténomos descentralizados
gozaran de autonomfa politica, administrativa y financiera, y se regiran por los
principios de solidaridad, equidad interterritorial, integracién y participacion
ciudadana. En ningdn caso el ejercicio de la autonomfa permitird la secesién del
territorio nacional.

Constituyen gobiernos auténomos descentralizados las juntas parroquiales rurales,
los consejos municipales, los consejos metropolitanos, los consejos provinciales y los
consejos regionales.

Que, el Art. 239 de la Constitucién de la Republica dispone: El régimen de gobiernos
auténomos descentralizados se regira por la ley correspondiente, que establecera un
sistema nacional de competencias de caracter obligatorio y progresivo y definira las
politicas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso
de desarrollo,

Que, el Art. 241 de la Constitucién de la Republica prescribe: La Planificacién
garantizara el ordenamiento territorial y serd obligatoria en todos los gobiernos
auténomos descentralizados;

Que, el Art. 64, del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacién, establece como funcién de los Gobiernos Auténomos
Descentralizados Parroquiales Rurales, entre otras, la de elaborar el plan parroquial
rural de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las politicas publicas; ejecutar las
acciones del dmbito parroquial que se deriven de sus competencias, de manera
coordinada con la planificacién cantonal y provincial; y realizar en forma permanente,
el seguimiento y rendicién de cuentas sobre el cumplimiento de las metas
establecidas;

Que, el Art. 267 de la Constitucién de la Republica en su numeral 1, en relacién con el
Art. 65 del Cdédigo de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacién
(COOTAD), literal a ) establecen, las competencias exclusivas de los Gobiernos
Auténomos Descentralizados Parroquiales Rurales, entre ellas: Planificar el desarrollo
parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinacién con el
gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad
y el respeto a la diversidad;
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Que, el Art. 67, del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacién, prescribe las atribuciones de la Junta Parroquial Rural, entre ellas,
la de aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial
formulados participativamente con la accién del consejo parroquial de planificacién y
las instancias de participacién, asi como evaluar la ejecucién;

Que, es atribucion del Presidente de la Junta Parroquial Rural, entre otras, dirigir la
elaboracién del plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en
concordancia con plan cantonal y provincial de desarrollo, en el marco de la
plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participacién
ciudadana y de otros actores del sector publico y la sociedad; para lo cual presidira las
sesiones del consejo parroquial de planificacién y promovera la constitucién de las
instancias de participacién ciudadana establecidas en la Constitucién y la Ley;

Que, el Art. 295, del Cédigo Organico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacion (COOTAD) establece: Los gobiernos auténomos descentralizados,
con la participacién protagénica de la ciudadania, planificaran estratégicamente su
desarrollo con visién de largo plazo considerando las particularidades de su
jurisdiccion, que ademads permitan ordenar la localizacién de las acciones piiblicas en
funcién de las cualidades territoriales.

Los planes de desarrollo deberdn contener al menos los siguientes elementos:
Diagnostico; definicién de politicas generales y particulares; establecimiento de
lineamientos estratégicos; y programas y proyectos con metas concretas y
mecanismos que faciliten la evaluacién, el control social y la rendicién de cuentas.
Que, de conformidad con lo establecido en el art. 296 del COOTAD, el ordenamiento
territorial comprende un conjunto de politicas democraticas y participativas de los
gobiernos auténomos descentralizados que permiten su apropiado desarrollo
territorial, debiendo propender al mejoramiento de la calidad de vida de los
habitantes y fundamentarse en los principios de la funcién social y ambiental de la
tierra, la prevalencia del interés general sobre el particular y la distribucién equitativa
de las cargas y los beneficios;

Que, la planificacién del ordenamiento territorial regional, provincial y parroquial, se
inscribird y deberad estar articulada a la planificacién del ordenamiento territorial
cantonal y distrital;

Que, los instrumentos de planificacién complementarios serdn definidos y regulados
por ley y la normativa aprobada por los respectivos érganos de legislacién de los
gobiernos auténomos descentralizados;

Que, los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos auténomos
descentralizados deberan ser aprobados por los érganos legislativos de cada uno de
ellos por mayoria absoluta. La reforma de estos planes se realizard observando el
mismo procedimiento que para su aprobacion;

Que, el gobierno central y los gobiernos auténomos descentralizados estan obligados,
al tenor de lo establecido en el Art. 299 reformado del COOTAD, a coordinar la
elaboracion, los contenidos y la ejecucion del Plan Nacional de Desarrollo y los planes
de los distintos niveles territoriales, como partes del sistema nacional descentralizado
de planificacién participativa;
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Que, el Art. 12 del Cédigo Orgéanico de Planificacién y Finanzas Publicas regula lo
siguiente: La planificacién del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia
de los gobiernos auténomos descentralizados en sus territorios. Se ejercera a través
de sus planes propios y demdas instrumentos, en articulacién y coordinacién con los
diferentes niveles de gobierno, en el &mbito del Sistema Nacional Descentralizado de
Planificacién Participativa;

Que, el Art. 13 del Codigo Organico de Planificacion y Finanzas Publicas, prescribe: El
gobierno central establecera los mecanismos de participacién ciudadana que se
requieran para la formulacién de planes y politicas de conformidad con las leyes y el
reglamento de este cédigo.

El Sistema Nacional Descentralizado de Planificacién Participativa acogerd los
mecanismos definidos por el sistema de participacién ciudadana de los gobiernos
auténomos descentralizados, regulados por acto normativo del correspondiente nivel
de gobierno, y propiciara la garantia de participacién y democratizacién definida en la
Constitucion de la Republica y la Ley.

Que, el Art. 28 del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas Publicas, establece: El
Consejo de Planificacién se constituirdn y organizardn mediante acto normativo del
respectivo Gobierno Auténomo Descentralizado;

Que, el Art. 29 del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas Publicas en relacion
con el Art. 300 del COOTAD, establecen que los consejos de planificacién de los
gobiernos auténomos descentralizados participardn en el proceso de formulacién,
seguimiento y evaluacién de sus planes y emitiran resolucién favorable sobre las
prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su
aprobacion ante el drgano legislativo correspondiente;

Que, el Art. 41 del Cédigo Orgénico de Planificacién y Finanzas Publicas, establece:
Los planes de desarrollo son las directrices principales de los gobiernos auténomos
descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio.
Estos tendran una visién de largo plazo, y seran implementados a través del ejercicio
de sus competencias asignadas por la Constitucién de la Republica y las leyes, asi
como aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de descentralizacion;
Que, el Gobierno Auténomo Descentralizado Parroquial Rural de Malimpia, ha
emprendido mediante contratacién directa en la Actualizacién del Plan de Desarrollo
y Ordenamiento Territorial de la parroquia Malimpia.

Que el Consejo de Planificacién Parroquial, ha emitido informe favorable sobre las
prioridades estratégicas de desarrollo local; y,

El uso de las atribuciones establecida en el literal a) del Art. 67 del Cédigo Orgénico de
Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacion, expide la siguiente:

RESOLUCION DE APROBACION DE LA ACTUALIZACION DEL PLAN DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA MALIMPIA.
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Art. 1.- De la aplicacién. - Apruébese la actualizacién del Plan de Desarrollo y de
Ordenamiento Territorial que constituye el documento de aplicacién obligatoria y
general en todo el territorio parroquial y su ejecucién es responsabilidad del Gobierno
Auténomo Descentralizado Parroquial Rural de Malimpia, a través de las instancias
institucionales administrativas.

Art. 2.- De la vigencia. - La actualizaciéon del Plan de Desarrollo y Ordenamiento
Territorial entrard en vigencia a partir de su publicacién; en la Gaceta Oficial
Parroquial de haberla; y en la pagina Web Institucional; sin perjuicio de hacerlo en el
Registro Oficial.

Art. 3.- Del Contenido de los Planes. - La actualizacién del Plan de Desarrollo y de
Ordenamiento Territorial de la Parroquia Malimpia, contiene las directrices y
lineamientos para el desarrollo parroquial, en funcién de las cualidades territoriales,
vision de largo plazo y los siguientes elementos:

a.- Diagnostico. - Describe las inequidades y desequilibrios socio territoriales,
potencialidades y oportunidades de su territorio, la situacién deficitaria, los proyectos
existentes en el territorio, las relaciones del territorio con los circunvecinos, la
posibilidad y los requerimientos del territorio articuladas al Plan Nacional de
Desarrollo y, finalmente, el modelo territorial actual.

b.- Propuesta. - Se ha tomado en cuenta la visién de mediano y largo plazo, los
objetivos, politicas, estrategias, resultados y metas deseadas, y el modelo territorial
que debe implementarse para viabilizar el logro de sus objetivos.

¢.- Modelo de Gestion. - Contiene los datos especificos de los programas y proyectos,
cronogramas estimados y propuestos, instancias responsables de la ejecucion, sistema
de monitoreo, evaluacién y retroalimentacién que facilite la rendicién de cuentas y el
control social.

Dentro de cada uno de estos elementos se considera como parte de su analisis, los
siguientes componentes: biofisico, socio cultural, econémico productivo;
asentamientos humanos, movilidad, energia y conectividad; y, politico institucional y
participacién ciudadana.

Art. 4. - De la Actualizacién. - Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
de Malimpia podran ser actualizados periédicamente, siendo obligatoria su
actualizaciéon al inicio de cada gestién; ademés, el Gobierno Auténomo
Descentralizado Parroquial Rural de Malimpia informarén anualmente a la Secretaria
Técnica de planificacién del Sistema Nacional el avance o logro de las metas
establecidas.

Art. 5.- De los Documentos Técnicos. - El conjunto de mapas, planos, normativa y
especificaciones técnicas que forman parte del documento que contiene la
actualizacién del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial de la parroquia
Malimpia, constituyen los documentos técnicos base de la gestién administrativa del
Gobierno Auténomo Descentralizado Parroquial Rural de Malimpia.
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DISPOSICION FINAL
La presente resolucion entrara en vigencia a partir de su publicacién en la gaceta
oficial parroquial de haberla y la pdgina Web Institucional, sin perjuicio de hacerlo en
el Registro Oficial.

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Auténomo Descentralizado
Parroquial Rural de Malimpia a los 30 dias del mes de noviembre del afio 2020.
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Lic. Marlin Quifonez Cabeza Ing. Fermin Angulo Rodriguez
VICEPRESIDENTA PRIMER VOCAL
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Sr. Dennis Torres Cuenca Sr. Marco Tapullo Melchor
SEGUNDO VOCAL TERCER VOCAL

CERTIFICACION DE DISCUSION: Certifico que la normativa procedente, fue
analizada, discutida y aprobada por la Junta Parroquial de Malimpia, en su primero y
segundo debate, en la sesién ordinaria de fecha 18 de septiembre del afio 2020, y
extraordinaria realizadas con fecha 30 de noviembre del afio 2020.

SECRETARIA DEL GADPR DE MALIMPIA N
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